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Esta publicación recoge una serie de estudios elaborados en 
los últimos años sobre la Parte Especial del Derecho penal. La 
mayoría de ellos ya habían aparecido en otros medios. De ahí 
el título A vueltas con la Parte Especial. A ellos se añaden aho-
ra el estudio introductorio y el referido a la punibilidad, redac-
tados para esta ocasión. En todos ellos se aspira a lograr avan-
ces en la sistematización de esta área del Derecho penal: y de 
ahí el doble sentido de su título: por la insistencia en la necesa-
ria sistematización de la Parte Especial.

Este libro se ha desarrollado en el marco del proyecto de in-
vestigación (modalidad de excelencia; DER2017-86496-P) «El có-
digo penal de 1995: modelos de imputación de la “sociedad de 
la seguridad”».


